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LICITACIONES

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

Postergación Fecha de Apertura 
Licitación Pública Nº 132

Expediente N° 2024-00137145- -NEU-DESP#CED

Objeto: Contratación servicio de vigilancia.
Destino: Establecimientos Educativos y dependencias del Consejo Provincial 
de Educación.
Nueva Fecha de Apertura: 13 de septiembre de 2024 - 10:00 hs..
Lugar de Apertura: Plataforma de Compras Digitales Co.DI.NEU.. 
Lugar de Entrega del Pagaré: Dirección Provincial de Compras y Contratacio-
nes, sito en calle Manuel Belgrano y Colón de la Ciudad de Neuquén, 2° Piso. 
Consulta de Pliegos: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones del 
Consejo Provincial de Educación, sito en calle Manuel Belgrano y Colón de 
la Ciudad de Neuquén, de 08:00 a 16:00 horas. Teléfono: 449-4200 - Interno: 
4447 o vía mail a: compras-cpe@neuquen.gov.ar.

1p 27-08-24

CONVOCATORIAS

ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS 
DE VILLA PEHUENIA Y MOQUEHUE

Asamblea General Ordinaria

La Asociación de Bomberos Voluntarios de Villa Pehuenia y Moquehue, con-
voca a Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo el día 06 de septiembre 
de 2024 a las 15:00 horas, modalidad virtual Vía Zoom, ID: 720 3891 6124, 
Clave: bomberos, a fin de tratar el siguiente:
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ORDEN DEL DÍA

1) Motivos de la convocatoria fuera de término. 
2) Elección de dos asociados para suscribir el Acta de la Asamblea. 
3) Tratamiento y aprobación de la Memoria y Balance correspondiente al Ejer-
cicio Económico Nº 20 con cierre el 31 de diciembre de 2023. 
4) Elección de miembros de la Comisión Directiva.
5) Elección de los miembros del Órgano de Fiscalización.
Fdo. Cristian F. Maciel, Secretario; Lorenzo Félix Lorente, Presidente.

1p 27-08-24

Transferencia de Licencia Comercial

El Sr. Gustavo Héctor Nomikos, DNI 12.368.190, transfiere la Licencia Comer-
cial N° 056.381, expedida por la Municipalidad de Neuquén, para la explota-
ción de Rubro: “Tapicería de Automotores”, a Gustavo Indumentaria Automo-
triz S.A.S., CUIT 33-71689663-9.

1p 27-08-24

AVISOS

DECRETOS SINTETIZADOS

AÑO 2024

1004 - Aprueba la ampliación del fondo otorgado por la Resolución RESOL-
2024-85-APNSE#MCH de la Secretaría de Educación del Ministerio de Capi-
tal Humano (Documento IF-2024-00968597-NEU-CAF#MED) del Programa 
N° 32 - Información y Evaluación de la calidad Educativa - Ejercicio 2024, 
incorporada en el Presupuesto Provincial bajo los lineamientos Programa Na-
cional N° 32 - Información y Evaluación de la calidad Educativa.

1005 - Transfiere y Convierte un (1) cargo del Presupuesto General Vigente 
del Ministerio de Salud.
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1006 - Transfiere a partir de la notificación de la presente norma, un (1) cargo 
del Presupuesto General Vigente del Ministerio de Salud.

1007 - Transfiere y Convierte un (1) cargo del Presupuesto General Vigente 
del Ministerio de Salud.

1008 - Da de Baja a el/la agente que se mencionan en el presente Decreto 
en los puestos y las fechas que en cada caso se detallan, debiéndose limitar 
la bonificación que percibe en concepto de responsabilidad de cargo que le 
fuera otorgado oportunamente.

1009 - Transfiere y Convierte un (1) cargo del Presupuesto General Vigente 
del Ministerio de Salud.

1010 - Autoriza la cobertura mediante concurso de acuerdo a las bases y con-
diciones establecidas en el Documento IF-2023-00814650-NEU-DESP#MS 
aprobado por Decreto DECTO-2023-951-E-NEU-GPN, a fin de cubrir las 
vacantes que se consignan en el Documento IF-2024-00804706-NEU-
DESP#MS, que forma parte integrante de la presente norma.

1011 - Asigna a partir de la notificación de la presente norma, al agente Luis 
Eduardo Bengolea Quintana, el Puesto “Auxiliar de Mantenimiento”, en la 
Planta Funcional de la Subsecretaría de Salud, con más lo establecido en el 
Título III del Convenio Colectivo de Trabajo (CCT), Ley 3118 y su modificatoria 
Ley 3408, cubriendo el puesto autorizado mediante Decreto DECTO-2023- 
1605-E-NEU-GPN, del agente Diego Alexis Jara Donoso, quedando vacante 
hasta su próxima cobertura el Puesto “Cocinero”, en el Hospital Provincial Dr. 
Eduardo Castro Rendón, debiéndose imputar con cargo del Presupuesto Ge-
neral Vigente del Ministerio de Salud.

1012 - Incorpora al Clasificador Ocupacional Institucional de la Subsecretaría 
de Salud, aprobado mediante Decreto N° 2727/02, los puestos consignados 
en el Anexo IF-2024-01458279-NEU-DESP#MS que forma parte integrante 
de la presente norma. 

1013 - Convierte los puestos que se mencionan en el presente Decreto un (1) 
cargo del Presupuesto General Vigente del Ministerio de Salud.
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1014 - Deja sin Efecto la autorización a concurso de las vacantes, tramitadas me-
diante Decreto DECTO-2023-2018-E-NEU-GPN, Anexo IF-2023-02173056-
NEU-DESP#MS, por la Jubilación (Resolución RESOL-2023-705-E-NEU-MS) 
de la ex-agente Sabina Martínez y Decreto DECTO-2023-1627-E-NEU-GPN, 
Anexo IF-2023-01894162-NEU-DESP#MS, por la Jubilación (Resolución RE-
SOL-2023-299-E-NEU-MS) del ex-agente Roberto Jara.

1015 - Autoriza a la Dirección Provincial de Administración a través de la Di-
rección General de Compras del Ministerio de Educación a efectuar el llamado 
a licitación pública, cuya numeración determinará en su momento el Siste-
ma de Contrataciones SA.FI.PRO, para el alquiler de nueve (9) camionetas, 
nueve (9) vehículos tipo sedán y tres (3) vehículos tipo utilitario, a partir de la 
notificación de la orden de compra con opción a prórroga por igual período, 
destinados a la Subsecretaría de Tecnología Educativa y Modernización, la 
Coordinación de Infraestructura y Mantenimiento, la Dirección Provincial de 
Tecnología Educativa y Modernización, la Dirección Provincial de Políticas So-
cioeducativas y Equidad y la Secretaría Privada del Ministerio de Educación.

1016 - Da de Baja a partir de la firma de la presente norma, a los/as agentes 
que a continuación se mencionan en los puestos que se detallan en el presen-
te Decreto, pertenecientes a la Planta Funcional de la Dirección Provincial de 
Administración dependiente de la Subsecretaría de Salud, debiéndose limitar 
la bonificación que percibe en concepto de responsabilidad de cargo que le 
fuera otorgado oportunamente, debiéndose imputar con cargo del Presupues-
to General Vigente del Ministerio de Salud.

1017 - Aprueba la reforma de los Artículos 10°, 16°, 24°, 26°, 31°, 33°, 40°, 
42°, 44°, 46° y 49° del Estatuto Social de la entidad denominada: “Club de 
Empleados Municipales”, que como Documento IF-2024-01712458-NEU-
PERJUR#SGOB forma parte de la presente norma realizada en Asamblea 
Extraordinaria, con arreglo a las Disposiciones del Código Civil y Comercial 
de la Nación y la Ley 3086.

1018 - Autoriza y Aprueba la renovación del contrato de locación del inmueble, 
donde funciona la Delegación de Villa La Angostura de la Dirección Provin-
cial de Rentas, dependiente de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas del Ministerio de Economía, Producción 
e Industria, sito en calle Millaqueo N° 259 de la mencionada localidad, la cual 
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será suscripta entre el Estado Provincial y el señor Jorge Oscar Tinello, en 
carácter de copropietario y de apoderado de la señora Karina Analía Catania, 
con opción a prórroga, el cual se actualizará en forma trimestral a través del 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) elaborado y publicado por el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC).

1019 - Aprueba a partir de la firma de la presente norma, la nueva Estructura 
Orgánico Funcional de los Servicios Asistenciales dependientes de la Subse-
cretaría de Salud del Ministerio de Salud, de acuerdo a la distribución deter-
minada en el Anexo IF-2024-01926055-NEU-MS, que forma parte integrante 
de la presente norma.

1020 - Otorga un Aporte Económico No Reintegrable, destinado a la primera 
subvención anual del 2024, correspondiente a las Bibliotecas Populares de-
talladas en el Anexo IF-2024-01937990-NEU-ARTIC#MHLM, que forma parte 
integrante de la presente norma, en cumplimiento de la Ley 3040 y su Decreto 
Reglamentario Nº 0433/18.

1021 - Convalida la Resolución RESOL-2024-142-E-NEU-MJG, del Ministe-
rio de Jefatura de Gabinete que obra en el Expediente Electrónico EX-2024-
001197657- -NEU-SGRAL.

1022 - Autoriza a la Dirección General de Compras y Contrataciones, depen-
diente de la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Jefatura 
de Gabinete, a efectuar el llamado a licitación pública (doble sobre), para la 
contratación de servicios profesionales para el desarrollo y mantenimiento co-
rrectivo, preventivo y evolutivo de los sistemas informáticos troncales y aplica-
ciones de software de la Administración Pública Provincial que son operados 
por la Oficina Provincial de Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(O.P.T.I.C.), y de todos sus módulos asociados, consultoría para el manteni-
miento evolutivo de los mismos.

1023 - Otorga a la Cooperativa de Trabajo Confluencia Limitada, en carácter 
de Aporte Reintegrable, los fondos necesarios para el pago de las facturas 
emitidas por la Cooperativa Provincial de Servicios Públicos y Comunitarios 
Ltda. - CALF que obran como Anexo IF-2024-01849310-NEU-SIND#SPI y con-
forme Composición de Saldo obrante en Documento IF-2024-01849274-NEU-
SIND#SPI del Expediente Electrónico EX-2024-01714544- -NEU-SGRAL.
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INFORMACIÓN IMPORTANTE

Se pone en conocimiento a los usuarios 
del Boletín Oficial que el mismo cuenta 
con dos publicaciones semanales, los 
días martes y los días viernes.
La documentación a publicar deberá 
ser enviada al siguiente correo elec-
trónico: boletinoficial@neuquen.gov.ar, 
en formato PDF (original firmado) y en 
formato Word (Arial 12). La documenta-
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hasta jueves 13:00 hs.. La documenta-
ción para la edición del viernes se re-
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